
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 

 

Proceso: DIVISORIO No. 2013-00113 

Demandante:  RAFAEL ÁVILA RUBIANO Y OTRA  

C.C. Nº 313.880 

Demandados:  ISIDRO GONZÁLEZ RUBIANO Y OTROS 

Asunto    :   DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Atendiendo las previsiones consagradas en el artículo 4° de la Ley 1564 de 2012, previa 

revisión del proceso de la referencia y para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 2 literal b del Artículo 317 ibídem, en concordancia con el Acuerdo PSAA13 – 

9979 del 30 de agosto de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de La 

Judicatura, se establece que el mismo se encuentra incurso dentro de los supuestos fácticos 

consagrados en las citadas normas. En virtud de lo anterior, se hace necesario imponer 

las consecuencias jurídicas allí consagradas y en efecto, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO  al presente asunto. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DIVISORIO 
adelantado por RAFAEL ÁVILA RUBIANO Y OTRA contra ISIDRO GONZÁLEZ 

RUBIANO Y OTROS como consecuencia de la anterior determinación. 

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

practicado en el curso de esta actuación. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas ni perjuicios.  

 

QUINTO.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente acción, 

con la anotación pertinente, acorde con la determinación adoptada en este proveído, para 

que sea entregado a la parte demandante. 

 

SEXTO.- Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente y regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

 

 

  

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 

 

Proceso: EJECUTIVO No. 20163-00204 

Ejecutante:  EUGENIO FABIÁN DE LA VEGA ÁLZATE    

 C.C. Nº 94.316.988 

Ejecutado:  LICEO INFANTIL CRECIENDO JUNTOS 

LENGUAZAQUE S.A.S. NIT 900.416.122-1 

Asunto    :   DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

Atendiendo las previsiones consagradas en el artículo 4° de la Ley 1564 de 2012, previa 

revisión del proceso de la referencia y para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en 

el Artículo 317 numeral 2° ibídem literal b), en concordancia con el Acuerdo PSAA13 – 

9979 del 30 de agosto de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de La 

Judicatura, se establece que el mismo se encuentra incurso dentro de los supuestos fácticos 

consagrados en las citadas normas. En virtud de lo anterior, se hace necesario imponer 

las consecuencias jurídicas allí consagradas y en efecto, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO  al presente asunto. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR TERMINADO EL PROCESO ejecutivo adelantado 

por EUGENIO FABIÁN DE LA VEGA ÁLZATE contra LICEO INFANTIL 

CRECIENDO JUNTOS LENGUAZAQUE, como consecuencia de la anterior 

determinación. 

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

practicado en el curso de esta actuación y la entrega de títulos de depósito judicial a quien 

corresponda, si a ello hubiere lugar.  En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas ni perjuicios.  

 

QUINTO.- ORDENAR el desglose de los documentos base del recaudo ejecutivo, 

con la anotación pertinente, acorde con la determinación adoptada en este proveído, para 

que sea entregado a la parte ejecutante. 

 

SEXTO.- Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente y regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial.  

 

  NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 

 

Proceso: EJECUTIVO No. 2015-00171 

Ejecutante:  CODENSA S.A. E.S.P.  

 NIT 830.037.248-0 

Ejecutado:  LUZ DARY BOLÍVAR CAÑÓN 

Asunto    :   DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

Atendiendo las previsiones consagradas en el artículo 4° de la Ley 1564 de 2012, previa 

revisión del proceso de la referencia y para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en 

el Artículo 317 numeral 2° ibídem literal b), en concordancia con el Acuerdo PSAA13 – 

9979 del 30 de agosto de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de La 

Judicatura, se establece que el mismo se encuentra incurso dentro de los supuestos fácticos 

consagrados en las citadas normas. En virtud de lo anterior, se hace necesario imponer 

las consecuencias jurídicas allí consagradas y en efecto, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO  al presente asunto. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR TERMINADO EL PROCESO ejecutivo adelantado 

por CODENSA S.A. E.S.P. contra LUZ DARY BOLÍVAR CAÑÓN, como consecuencia 

de la anterior determinación. 

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

practicado en el curso de esta actuación y la entrega de títulos de depósito judicial a quien 

corresponda, si a ello hubiere lugar.  En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas ni perjuicios.  

 

QUINTO.- ORDENAR el desglose de los documentos base del recaudo ejecutivo, 

con la anotación pertinente, acorde con la determinación adoptada en este proveído, para 

que sea entregado a la parte ejecutante. 

 

SEXTO.- Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente y regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial.  

 

  NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 

 

Ref.:    EJECUTIVO No. 2017-000157 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

NIT 800.037.800-8 

Ejecutado:  PATROCINIO CUERVO RODRÍGUEZ 

C.C. N° 80.295.517 

 

 

Encontrándose a Despacho el asunto de la referencia  con escrito presentado por la vocera 

judicial de la parte Ejecutante visible a folio 75 del cuaderno principal, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el vocero judicial de la parte 

ejecutante, se le informa que previo a expedir y remitir las copias digitalizadas de los 

documentos por ella requeridos, se deberá acreditar el pago de $250 por página, 

conforme lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2 del acuerdo PCSJA18-11176, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal efecto, debe realizar la 

respectiva consignación en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de esa 

Corporación, convenio Nº 13476. (para el presente asunto el expediente cuenta con 

dos cuaderno de 75 y 4 folios respectivamente.   

 

 

  NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 

 

Ref.:    EJECUTIVO No. 2020-00079 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

NIT 800.037.800-8 

Ejecutado:  RAÚL FRANCISCO CUEVAS ABRIL Y OTRO 

C.C. N° 80.295.288 

 

 

Encontrándose a Despacho el asunto de la referencia  con escrito presentado por la vocera 

judicial de la parte Ejecutante visible a folio 59 del cuaderno principal, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el vocero judicial de la parte 

ejecutante, se le informa que previo a expedir y remitir las copias digitalizadas de los 

documentos por ella requeridos, se deberá acreditar el pago de $250 por página, 

conforme lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2 del acuerdo PCSJA18-11176, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal efecto, debe realizar la 

respectiva consignación en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de esa 

Corporación, convenio Nº 13476. (para el presente asunto el expediente cuenta con 

dos cuaderno de 59 y 8 folios respectivamente).   

 

 

  NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 

 

Proceso: EJECUTIVO No. 2018-00113 

Ejecutante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CREDIFLORES NIT 860.056.869-4 

Ejecutada:  BLANCA CECILIA MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

 C.C. Nº 20.722.838 

Asunto    :   DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

Atendiendo las previsiones consagradas en el artículo 4° de la Ley 1564 de 2012, previa 

revisión del proceso de la referencia y para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en 

el Artículo 317 numeral 2° ibídem literal b), en concordancia con el Acuerdo PSAA13 – 

9979 del 30 de agosto de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de La 

Judicatura, se establece que el mismo se encuentra incurso dentro de los supuestos fácticos 

consagrados en las citadas normas. En virtud de lo anterior, se hace necesario imponer 

las consecuencias jurídicas allí consagradas y en efecto, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO  al presente asunto. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR TERMINADO EL PROCESO ejecutivo adelantado 

por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES contra BLANCA 

CECILIA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, como consecuencia de la anterior determinación. 

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

practicado en el curso de esta actuación y la entrega de títulos de depósito judicial a quien 

corresponda, si a ello hubiere lugar.  En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas ni perjuicios.  

 

QUINTO.- ORDENAR el desglose de los documentos base del recaudo ejecutivo, 

con la anotación pertinente, acorde con la determinación adoptada en este proveído, para 

que sea entregado a la parte ejecutante. 

 

SEXTO.- Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente y regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial.  

 

  NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 

                                                                         

Proceso: VERBAL DE SIMULACIÓN Nº 2020-00081 

Demandantes:  LILIANA LAZZO GOYENECHE Y OTRO  

C.C. N° 52.057.659 

Demandados: AUDRY EMERIEDT RINCÓN GOYENECHE Y OTROS 

C.C. N° 1.052.400.083 

 

Como en este asunto se formula petición escrita por la parte demandante y en 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de febrero de 2021 se allega póliza judicial 

No. VDA-100000002 de SEGUROS MUNDIAL, por el monto señalado sobre el valor de 

la cuantía, para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de las medidas 

cautelares, el Juzgado teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 590  num. 2 del 

Código General del Proceso,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CALIFICAR como suficiente y en consecuencia aceptar la 

caución prestada por la parte demandante, constituida a través de póliza judicial No. 

VDA-100000002 de SEGUROS MUNDIAL, tal como lo dispone el artículo 590 del C. de 

P.C.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de 

matrícula inmobiliaria N° 172 – 30867, 172 – 30195y 172-58760. Oficiar al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de la Ciudad, solicitando se sirva proceder de 

conformidad, inscribiendo la medida y expidiendo a costa de los interesados el certificado 

de tradición que acredite la situación jurídica del bien. 

 

TERCERO: ABSTENERSE DE DECRETAR las medidas cautelares de 

embargo posterior secuestro sobre los bienes identificados los folios de matrícula 

inmobiliaria N° 172 – 30867, 172 – 30195y 172-58760, teniendo en cuenta que estas no 

hacen parte de las medidas cautelares innominadas, precisamente por contar aquellas con 

un nombre o categoría dentro del ordenamiento jurídico, así como su reglamentación 

propia, lo cual las convierte en medidas típicas. Por tanto, su procedencia al interior de 

un proceso determinado está supeditado al cumplimiento de los requisitos y presupuestos 

previstos en la norma, los cuales en este caso se echan de menos como que conforme a lo 

previsto en el literal a) del numeral 1º del artículo 590 del C. G. del P., en este tipo de 

procesos declarativos, y en esta etapa del proceso, la única medida procedente es la 

inscripción de la demanda, cautela que valga decir ha sido decretada al interior del 

presente proceso en esta providencia. 

 

 

  NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2020-00085 

Ejecutante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES NIT 

860.056.869-4 

Ejecutado: SANDRA PAULINA RODRÍGUEZ LÓPEZ  

C.C. N° 21.148.107 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el vocero judicial de la parte ejecutante 

en memorial visible a folio 40 del cuaderno principal, el Despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 461 del Código General del Proceso,   

 

RESUELVE: 

 

           PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el trámite del proceso 

Ejecutivo adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES 

contra SANDRA PAULINA RODRÍGUEZ LÓPEZ, como consecuencia del PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

   SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro de las presentes diligencias. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Por secretaría y a costa del ejecutado practíquese el 

desglose del título que sirvió de base de la ejecución (pagaré) y hágase entrega con nota de 

cancelación. 

 

CUARTO.-  Por secretaría y a costa del demandante expídase copia 

auténtica de ésta providencia. 

 

QUINTO:- En firme esta providencia archívense de manera definitiva 

las presentes diligencias, dejando las anotaciones respectivas. 

          

 

  NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/FEBRERO/2021. 
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